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E l objeto de l a  presente invención es una nueva espoleta para 

cargas explosivas .subacuáticas, es dec ir , un a r t i f i c i o  oue provo

ca l a  explosión de una carga exp losiva , denominada generalmente 

carga de profundidad, cuando lanzada a l  agua, alcanza una profun

didad p re f i ja d a .  Xas profundidades a oue puede graduarse la  explo

sión son muy d iversas , habiéndose conseguido t a l  prec is ión  que pue

de regu larse  incluso de metro en metro, cuando as í convenga.

Xa espoleta provoca de este modo l a  explosión de l a  carga gene

r a l  cuando ésta alcanza l a  profundidad deseada. Xa regulación es 

reve rs ib le  en todo instante, por e l lo ,  s i  una vez marcada con e l  

regulador una profundidad de explosión determinada, quiere aumen

tarse o disminuirse aouélla  profundidad, o pasar a la  posición de 

seguro, basta g i r a r  e l  regulador, haciéndole marcar sobre su lim 

bo numerado, l a  nueva profundidad escogida, o l a  posición de segu

ro , sin necesidad de más operaciones.

Caracteriza a l a  presente invención la  simplicidad de su meca

nismo, as í como una gran prec is ión  en su funcionamiento, confirma

da cor multitud de pruebas en t a l l e r  ,y la bo ra to r io ,  r a t i f ic ad a s  

siempre con óptimos resultados en pruebas controladas bajo e l  agua.

A l proyectarla  se ha tenido muy en cuenta la  seguridad en todo 

instante , tanto durante las  operaciones de transportes, acarreos  

y manipulaciones, como durante su almacenamiento y conservación.

Estas previsiones permiten incluso mantener la  espoleta acopla

da a la  carga explosiva sin ningún r ie sgo , ya que la  cánsala f u l 

minante, in ic iadora  de l a  carga exp losiva , puede mantenerse a le 

jada de la  espoleta, y por 'tan to  del resto del explosivo, hasta e l  

preciso  instante de su lanzamiento a l  agua, toda vez oue la  opera

ción de in troducir l a  cápsula fulminante en su alojamiento, r e 

quiere un número muy reducido de segundos, sucediendo igua l rara

r e t i r a r la  nuevamente.

Esto no quiere dec ir  nue existan pocas garantías  contra r ie s

gos una vez se haya colocado la  espoleta con su cápsula dentro de

la  carga, 

tanta: se

oues la s  garantías de seguridad son plenas en todo xns 

Ha dotado a l a  espoleta de un primer seé-uro de manejo

y transporte que impide todo funcionamiento mientras este seguro
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permanece incorporado a la  espoleta. Se ha dotado también de un 

secundo elemento de seguridad, denominado se3u.r0 de in erc ia , oue 

mantiene bloqueados lo s  mecanismos mientras la  carga no esté ba

jo e l  agua, sometida a l a  presión h id ro stá t ica , la  aue, solo des

pués de alcanzar una determinada profundidad, actúa sobre este se

guro, preparando a la  espoleta para su funcionamiento.

Se dispone también de un te rce r  seguro, independiente de los  

anteriores, actuando sobre e l regulador de profundidad, e l  oue 

por 3£ solo  mantiene bloqueados lo s  mecanismos, mientras perma

nezca en la  correspondiente posición de seguro. Finalmente se ha 

colocado un diafrágma de seguridad que secunda y refuerza la s  me

didas 3>*a c itadas, a f in  de disponer en todo instante de una garan

t ía  completa contra acciones involuntarias o imprudentes, causa de 

lamentables accidentes cuando se manejan explosivos.

Se ha conseguido también una estanqueidad completa sin  necesi

dad de emplear estopadas ni juntas de ninguna c lase , a excepción, 

naturalmente, de la  junta de unión entre la  carga y la  espoleta .

Para su más f á c i l  descripción se acompañan la s  s iguientes f i 

guras a c la ra to r ia s :

! a  fie*. 1 muestra una sección v e r t ic a l  de l a  espoleta, acopla

da a una peoueña carga de profundidad o mina subacuática - 12-  oue 

contiene e l  explosivo general —14—.

l a  f i g .  2 muestra parte de la  sección an terio r  en e l  momento 

en que e l  regulador de profundidad está en la  posición de seguro, 

apreciándose también la  posición del seguro de manejo y transporte.

Xa f i g .  3 representa en perspectiva a l  émbolo de disparo, con 

su portacápsula.

En la  f i g .  4 se aprecia cómo e l  seguro de in e rc ia  mantiene 

bloctueados lo s  mecanismos, sin perm itir e l  descenso del emoolo.

l a  ~ig. 5 muestra igua l d e t a l le , cuando e l  se o: uro de inerc ia ,  

e l descender, deja de actuar coan seguro y permite e l  descenso 

del émbolo.

l a  f i g ,  6 muestra la  d isposic ión  del diafragma obturador.
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Lfi f i g .  7 representa e l  diafragma y la s  arandelas que lo  su

jetan .

En l a  f i g .  8 se representa, en perspectiva, l a  parte in te r io r  

del regulador, con un corte a c la ra to r io .

La f i g .  9 nuestra un corte transversa l de la  pieza anterior.

I.a f i g .  10 muestra una v is ta  - convencional de l regulador, con 

75 lo s  pernos de la  cabeza.

Xa f i g .  11 muestra en perspectiva a l  regulador marcando sobre 

e l  sector numerado la  profundidad a que deberá producirse la  ex- 

p lo s i  ón.

La f i g .  12 reoresenta e l momento de detención del portacápsula  

80 per e l  diafragma obturador.

En la  f i g .  13 se aprecia e l  momento de percusión; y  la  f i g .  

representa un tacón válvu la  intercam biable.

Como se aprecia en la  f i g .  1 la  escoleta se a co d a  a l a  carga 

de profundidad o mina - 12-  ñor medio de la  rosca - 1 1 -  quedando en- 

. 85 tre ambas l a  junta -23 -,  aue impide e l  paso del agua. En e l  in te -
é

r i o r  cueda la  oarga explosiva general -14—.

La espoleta propiamente dicha se compone de una cabeza - 7 -  que 

se prolonga en e l  apéndice tubu lar -1 3 -,  donde se a lo ja  e l  émbolo 

de disparo - 26- ,  que recibe por su parte poste r io r  a l  portacápsula  

90 - 22- ,  en cuyo in te r io r  se a lo ja  la  cápsula fulminante - 21- ,  que

in ic ia  l a  cadena explosiva.

En la  parte in fe r io r  del anéndice tubular se encuentra e l  ex

p los ivo  m ultip licador - 16- ,  en forma de caña o manguito, que es 

e l secundo elemento detonador de l a  cadena'explosiva, quedando 

95 concéntrico con e l  percutor - 18- ,  alojándose ambos elementos en 

la  caja tubular -1 7 - ,  aue se une a rosca con e l  anéndice -1 3 - .

Entre e l  explosivo m ultip licador -1 6 -  y l a  cápsula fulminante 

- 21-  se han dispuesto la s  dos arandelas - 20-  oue aprisionan entre 

s í  a una lámina de capel de plomo, estaño u otro material adecúa— 

100 , do -1 9 -  oue constituye de este modo un diafragma o tabique sepa

rador entre la  cápsula -21 - y la  carga in ic iado ra . En la  f i g .  6 

se representan estos elementos, ampliados y en la  f i g .  7 se ven 

aisladamente.



248455
El émbolo disparador - 26-  ( f i g s .  1 y 3 ) es un c i l in d ro  de super

f i c i e  exter io r  re c t i f ic a d a  y pulimentada, en correspondencia con la  

superfic ie  in te r io r  del apéndice -1 3 -,  también re c t i f ic ad a  y p u l i 

mentada, a f i n  de que e l  resbalamiento del émbolo a lo  la rgo  del  

apéndice sea suave y sin agarrotamientos, pero con t a l  a juste que, 

lu b r i f ic ad o , impide e l  paso de agua entre ambas su pe r f ic ie s .  De 

igua l forma l a  superfic ie  in te r io r  del émbolo -2 6 -  está r e c t i f i c a 

da y pulimentada, a f in  de míe e l  seguro de in e rc ia  - 5-  resba le  por 

su in te r io r  suavemente, pero con t a l  ajuste oue, lu b r i f ic ad o ,  impi

de igualmente e l  paso de agua entre e l  émbolo y e l  seguro de inerc ia .

Recubre la  parte superior de la  cabeza e l  regulador de profundi

dad - 8-  ( f i g s .  1 y 1 1 ) oue, a modo de cubierta o caperuza, ánoya 

por su parte in fe r io r  en la  cabeza, ouedando retenido en e l l a  oor 

medio de la  garganta -2 4 -  en l a  oue ^encajan la s  bolas -2 5 - ,  la s  que, 

alo jadas en ta ladros  practicados en la  cabeza, son empujadas hacia 

dentro por la  acción de sus oedueños muelles - 9-  comprimidos por los  

to rn i l lo s  —10—.

Estas bo las , una vez a lo jadas en sus ta lad ros , no escapan a l  in 

t e r io r  porque se ha rebordeado e l  extremo del ta lad ro  de modo que 

e l diámetro as í rebordeado sea menor que e l  diámetro de la  bo la , lo  

que permite a éstas presionar hacia dentro, s in  poder s a l i r s e  t o t a l 

mente de su alojamiento.

Aunque dos bolas son su fic ien tes  para asegurar una retención ade

cuada del regulador, pueden acondicionarse t re s  o cuatro bo la s , cuan

do e l  diámetro del regulador a s í lo  aconseje.

Para separar e l  regulador de la  cabeza basta t i r a r  de é l  fu e r 

temente hacia fuera , venciendo la  re s is ten c ia  de la s  bolas encaja

das en la  garganta del regulador. De modo inverso se encajaré e l  

regulador en la  cabeza para nuedar retenido en la  forma expuesta.

l a  sujeción permanente del regulador con l a  cabeza se consigue 

sustituyendo cualquiera de la s  bolas -25 - y su muellecito - 9 -  por 

un to rn i l lo  de mayor longitud que e l  - 10— para que alcance a pene

t ra r  en la  garganta -24 - del regulador, y l o  inm ovilice.

En la  cabeza -7 -  se han practicado dos ta lad ros  -3 1 - ,  diametral

mente opuestos, aue se aprecian en la s  f i g s .  t y 2. En cada uno de
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estos ta ladros se a lo ja  ana bo la  - 33- ,  un muellecito -3 0 -  y an per

no - 28- ,  l a s  bolas quedan haoia e l  in te r io r  de la  cabeza, asomando 

un perueño casquete por e l  ta lad ro  central de dicha cabeza. Como en 

e l caso an terio r, estas bo las , ana vez a lo jadas en sus ta lad ros , no 

escapan hacia e l  in te r io r  porqae se ha rebordeado e l  extremo del ta 

ladro  de modo que e l  nuevo diámetro así rebordeado sea algo menor que 

e l diámetro de la  bo la , lab oue as í sobresaldrá de su alojamiento una 

pequeña porción o casquete, de diámetro siempre menor nue e l  diáme
tro  de la  bola .

E l rebordeado para que la s  bolas no escapen de su alojamiento se 

* hace con p e r f i l  e s tre l lad o  o estriado  a f i n  de oue entre la  bola y

150 e l  rebordeado pueda pasar e l a ire  y e l  agua, impidiéndose as í oue la  

1 bola l legue  a cerrar a modo de vá lvu la .

Entre cada bola -3 3 -  y su perno - 28-  se interpone e l  muellecito  

-30 -, permanentemente guiado por e l  espárrago -3 2 -  del perno. Este 

muellecito topa con la  bola con uno de sus extremos y con e l  otro 

155 extremo topa contra e l  escalón -2 9 -  del perno.

l a  parte exter io r  del perno termina en forma de cascuete e s fé 

r ico  para r e c ib i r  e l  empuje c ircu la r  del regulador - 8—, ya aue la  

• presión del muellecito hace s a l i r  de su alojamiento a la  parte del 

perno - 28-  nue l le v a  su extremo redondeado.

160 Entre e l  diámetro ex ter io r  del perno y e l  diámetro in te r io r  del

ta ladro  hay to lerancia  su fic ien te  para que siempre pueda pasar e l  

aire y e l  agua, sin  que e l  perno pueda actuar a modo de vá lvu la .

Empujando e l  perno hacia dentro se comprime e l  muellecito -30 -,  

oue a su vez empujará a la  bola  -33 - con tanta mayor fuerza cuanto 

165 mayor sea e l  empuje e je rc ido  sobre e l  perno, en consonancia con la  

res is tenc ia  del m uellecito .

En la  superfic ie  ex ter io r  de l émbolo disparador -2 6 -  ( f i g s .  1 y 

3 ) se aprecia una garganta o rebaje  anular en la  oue penetran lo s  

casquetes de la s  b o l i t a s  - 33- ,  la s  cuales atenazan a l  émbolo —26— 

170 a l ser comprimidas por sus muelles -3 0 -,  que a su vez son compri

midos por sus respectivos pernos.

El émbolo disparador l le v a  a lo jadas en su parte superior va r ia s  

b o lita s  - 3—, cuyo diámetro es mayor que e l espesor del tabique oue
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l a s >contiene, de modo oue introduciendo en e l  in te r io r  del émbolo 

un cuerpo t a l  como e l  seguro de in e rc ia  - 5 -  la s  b o l i t a s  - 3 -  asoma

rán por la  cara exter io r  del émbolo, como se aprecia en la s  f i g s .  

1 , 2 , 3 y 4. Si por e l  contrario  se empuja a la s  b o l i ta s  desde la  

cara exter io r  y nada se opone deole dentro, la s  b o l i ta s  asomaran 

por la  cara in te r io r .  En ambos casos la s  b o l i t a s  n- salen de su 

alojamiento ooroue se han rebordeado convenientemente la s  dos ca

ras del ta lad ro  oue la s  contiene de forma que la s  b o l i t a s  se des

plazan hacia dentro o hacia fuera pero no pueden l l e g a r  a s a l i r s e

dé su tabique.

En la  f i g .  4 se aprecia e l  seguro de in e rc ia  - 5 -  impidiendo 

oue pueda descender e l  émbolo - 26-  porque la s  dos b o l ita s  - 3 - ,

empujadas hacia fuera  por dicho seguro de in e rc ia ,  

r ro jo  oue tropieza con e l  escalón - 4 -  de la  caneza 

d s s c en3 o del e mbolo»

forman un ce -  

imnidienfio e l

En la  f i g .  5, sor e l  contrario , se representa e l  momento en 

rué e l  seguro de in e rc ia  ha descendido^ empujado por l a  presión . 

h id rostát ica , dejando as í de actuar sobre la s  dos bo l ita s  - 3 -  oue 

n© pudieron encajarse a modo de cerro jo  en e l 'e s c a ló n  de l a  gar

ganta - 4-  porque a l  tocar en dicho escalón resbalaron  hacia dentro, 

permitiendo ya e l  descenso del embolo —26—.

T>a f i g .  6 representa la  Darte in te r io r  del regulador, es dec ir,  

l a  pieza que regu la  l a  profundidad de explosión, apreciándose un 

doble f i le te ad o  excéntrico -27 - oue progresivamente aumenta su re 

sa lte  hasta hacer casi co inc id ir  su diámetro in te r io r  con e l  d iá 

metro de l a  cabeza, donde juegan lo s  pernos. Por medio de este d is 

pos it ivo  y colocado e l  regulador encajado en su alojamiento de la  

cabeza, como se aprecia en la s  f i g s .  1 y 1 1 , a l  g i r a r  e l  regulador  

_ 8-  hacia la  derecha, lo s  f i l e t e s  o re sa lte s  in te r io re s  -2 7 -  re s 

balan sobre los  extremos es fé r icos  de lo s  pernos - 28-  empujándolos 

hacia dentro por e l  avence progresivo del f i le te a d o  excéntrico, l l e 

gándose as í a la  oosición de máximo empujé cuando frente a lo s  per

nos nueda la  parte más sa liente  del doble f i le te a d o ,  es dec ir ,  

acuella  parte en que e l  diámetro in te r io r  de lo s  f i l e t e s  o resa ltes  

excéntricos es menor. En este momento lo s  rem os habrán efectuado 

su recorrido  máximo hacia dentro.
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Si etí esta posición se g ira  a l  regulador lentamente hacia l a  i z 

quierda, l a  excentricidad del f i le te a d o  in te r io r  va aumentando pro

gresivamente de diámetro frente  a lo s  pernos y por tanto é s to s ,a l  ser
i
empujados por sus m uellecitos, hacen e l  recorr ido  inverso, es dec ir ,  

de dentro hacia fuera , hasta l le g a r  a una posición l ím ite ,o  cero,en la  

cual e l  f i le te a d o  no presenta ya re sa lte  y se confunde con e l  diámetro 

del oajeado in te r io r  de l regulador. Entre la s  dos posiciones extremas 

del regulador hay una gama nue va desde cero hasta e l  empuje máximo, 

pudiendo dentro de dicha gama va lo rarse  la s  d ife ren tes  posiciones del 

recorrido  en función de la  fuerza de lo s  re so rtes , de t a l  forma que en 

todo instante puede conocerse la  fuerza con que habrá que empujar a l  

émbolo -2 6 -  para oue éste se zafe de la  retención e je rc ida  por la s  bo

la s .  La fuerza , empuje o presión nue en cada coso habrá de e jercerse  

sobre e l  émbolo para desprenderlo de las  bolas nue lo  retienen es, en 

d e f in it iv a ,  igua l a l a  presión h id rostá t ica  necesaria para vencer la  

res is ten c ia  de la s  bolas empujadas por sus m uellec itos, bajo  la  acción 

de los  pernos comprimidos cor e l  regulador.

. lomando valores extremos e interpolando adecuadamente va lores in 

termedios, comprobados experimentalmente, se consiguen posiciones del 

* regulador correspondientes a cada profundidad de explosión.

230 El regulador - 8-  l l e v a  marcada una raya o f le ch a  v i s ib le  en la  f i g .  

11 y en e l  reborde de la  cabeza otra serie  de rayas, con sus re fe ren 

cias numéricas, constituyen e l  limbo graduado en e l  nue se marcan la s  

posiciones correanondienftee a la s  d is t in ta s  profundidades de explosión  

y también e l  sector correspondiente a l a  posición de seguro.

235 Haciendo co inc id ir  l a  f lecha  o raya del regulador con la  d iv is ión  

escogida en e l  limbo graduado de la  cabeza quedará marcada la  profun

didad de explosión, según se representa en l a  f i g .  1 1 . Guando se marca 

la  posición de seguro la  explosión no se produciré porque se habrá im

pedido e l  descenso del émbolo a l  auedar engatil lado  entre la é  dos bp-

240 la s  ~<ue lo  retienen.

En la s  f i # s .  8 y 9 se aprecia l a  posición de lo s  re sa ltes  f i le tead o s  

-2 7 -  y e l  l a  f i g .  10 se han representado también, en una v is ta  conven

c ional, donde puede apreciarse e l  aumento progresivo de ambos resa lte s  

excéntricos desde la  posición cero hasta la  posición f in a l ,  que termi

na en escalón recto. En esta f igu ra  ambos pernos quedan representados 

en la  posición cero cue es l a  correspondiente a la  f i g .  t .

245
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r  Se han dimensionado convenientemente lo s  pernos de forma que cuan

do e l  regulador, en su g iro ,  toma la  posición de máximo empuje sobre 

lo s  pernos, e l  avence de éstos hacia e l  in te r io r  llegue  casi a hacer 

, tope con su hola respectiva , de modo oue ésta a l  no poder retroceder,

' forma un cerro jo  con e l  émbolo en cuya garganta está encajada, atena

zándolo e impidiendo a s í  cualquier desplazamiento del émbolo a lo  l a r 

go del apéndice tubu lar, con lo  que se lo g ra  una posición más de se

guridad por medio del rrop io  regulador de progundidad. Bastará g i r a r  

a l a  inversa para eme e l  desplazamiento del perno hacia fuera  comien

ce, dando lugar a la s  nuevas posiciones de funcionamiento, cesahdo la

de cerro jo  o seguro.

En la s  f i g s .  1 y 10 e l  regulador aparece en posición cero, es de

c i r ,  sin  empujar a lo s  pernos, oue ocupan a s í  la  posición de máxima 

apertura-por estar desplazados'hacia fuera  por l a  acción de sus mue- 
H e s  -3 0 -.  En cambio en l a  f i g .  2 se ha representado a l  regulador en 

la  Posición de seguro, apreciándose oue lo s  pernos han sido empujados 

hacia e l  in te r io r  por e l doble f i le te a d o  excéntrico del regulador. En 

esta Posición e l  e sp á rrago -3 2 -  del perno, topa o casi topa, con su 

bola  *-33- de modo que e l  émbolo, como se ha dicho, no puede desplazar

se s lo  la rgo  de su alojamiento porque la s  bo las  -3 3 - ,  encadadas en 

su garganta - 6 -  ( f i g .  2) lo  atenazan sin pos ib i l id ad  de escape, pues

to oue la s  bo las  :ic pueden sa lir  de la  garganta del émbolo por estar  

empüj¡d'as"por sus propios pernos, que a su ves no pueden  retroceder 

porque los empuja hacia dentro el doble fileteado del regulador.

•En la  f ig -  1 se Ha representado, detrás del perno de la  izquierda, 
el resalte fileteado -27 - que como se aprecia en las f ig s . 8,9 y 10 
va tendiendo espesor progresivamente para imprimir, oon su giro, mo
vimientos simultáneos a los dos pernos, bien sea para avanzar Hacia 

dentro, empujados por dichos resaltes -27 -, bien seo para retroceder 

hacia fuera, empujados por sus muelles respectivos, cuando e l regula-

don va cediendo en su empuje.

En l » s  f i g s .  1 y 2 se aprecia e l  seguro de transporte, que consis 

te en m  sencillo resorte -2 -  cuyos dos brazos atraviesan por el ani
l lo  del seguro de inercia -35 - y también por los dos taladros -34- 

aal émbolo, impidiendo asi el descenso del émbolo -2 S - .

E l  funcionamiento es como sigua: Supuesta la  espoleta acoplada a 

su carga (f ig .  i )  bastará 'g irar el regulador haciéndole marcar sobre



; 248455 «
é l limbo graduado, como aoarece en l a  f i g .  1 1 , l a  profundidad a que 

285 deberá producirse l a  explosión. Quitando e l  taponc illo  - 1 -  se extrae 

a mano e l  seguro de transporte - 2-  y se lanza la  carga a l  agua; a me- 

•: dida que ésta va hundiéndose, e l  empuje de la  presión h idrostática  ha

ce avanzar a l  seguro de in e rc ia , rebasando la  l in ea  de la s  b o l i t a s  -3 - ,  

‘ ■ según se aprecia en l a  f i g .  5 . Xa carga sigue descendiendo y por tan -

290 to la  presión h id rostát ica  va en aumento empujando cada vez con ma- 

. ' yor fuerza a l  émbolo disparador - 26-  hasta e l  momento en nue la  fuer

za del empuje h idrostático  sea mayor que la  fuerza de retención de 

la s  bo las ; en cuyo instante se l ib e ra  e l  émbolo de la  retención de la s  

bolas, siendo lanzado a lo  la rgo  del apéndice tubu lar -1 3 -  con toda 

295 la  fuerza de l a  presión h id rostát ica , nue sigu¿ actuando sobre dicho 

émbolo, hasta p rec io ita r  a l a  cápsula - 21-  contra e l  percutor - 18- ,  

después de perfo rar  l a  membrada -19 - nue se interponía entre ambos.

Una serie  de ta ladros  -1 5 -  f a c i l i t a n  la  sa lid a  del a ire  evitando 

contrapresiones a l  d ispararse e l  émbolo con su-cápsula contra e l  per-

300 cutor.

Xa detonación de l a  cápsula fulminante, a l  ser herida por e l  per

cutor, produde la  explosión del m ultip licador -1 6 -  y ésta l a  de la  

carga general -14—.

Xa espoleta a s í descrita  puede s e r v i r , indistintamente, para pro -  

305 vocar la  explosión en cargas de profundidad de tamaño reducido, co

mo l a  representada en la  f i g .  1 , apta para defensar portuarias , lu 

cha contra escafandristas autónomos, hombres-rana o cometidos simi

la re s ,  o también puede emplearse en l a  lucha contra submarinos, a 

grandes profundidades, u tilizando  cargas explosivas de gran capaci-  

310 dad, pues su funcionamiento sigue siendo e l  mismo, bastando dimensio

nal convenientemente sus piezas y elementos, u tilizando  muelles ade

cuados a la s  presiones y profundidades en que hayan de u t i l iz a r s e  

lo s  a rte factos a que se acoplen.

E l regulador, oue se ha descrito  en su forma más elemental, do- 

315 táüdole solamente de doble re sa lte  in t e r io r  para actuar simultánea

mente sobre dos pernos, puede también construirse =on re sa lte  t r ip le  

o cuádruple para actuar respectivamente sobre t re s  o cuatro pernos, 

con sua correspondientes muelles y bo las . En estos cas®  la  dispo

s ic ión  de le s  r e sa lte s  ya no se r ía  en dos sectores de 180S, como e l  

descrito  en la  presente memoria, sino oue cuedarían dentro de t res320
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seo^ores de 120e cada ano, caando fueran tres lo s  elementos en juego 

y dentro de cuatro sectores de 90- cada uno caando fuesen cuatro los  

elementos en  juego, es dec ir , los  r e s a lt e s  del regulador por una parte,

y los Demos, muelles y oclas por otra.
*

Si fuera necesario retener con mayor fuerza a l  embolo para nue, sin  

desprenderse de la s  bo las , oueda soportar presiones n iu restát icas  mas 

elevadas, se p racticaré  en e l  émbolo, debajo de la  garganta - 6—, una 

segunda .garganta sobre la  que actuara, exactamente igu a l  que en la  j.or- 

ma descrita , una segunda serie  de bo las , muelles y pernos, colocados 

respectivamente en sendos ta ladros situados uno.a uno debajo de los  an

te r io re s .  Los resa ltes  d e l  regulador se practican en este caso con d o - ,  

ble  anchura para actuar simultáneamente sobre la s  pare jas  de pernos as í  

dispuestos, de modo que e l  regulador, con su g iro  i r á  actuando a la  vez 

sobre todos lo s  pares de pernos y, en consecuencia, sobre todos los  pa

res de bo las , multiplicándose de esta forma la  retención e jerc ida  sobre

e l  émbolo.

Para impedir que sobrepro alones imprevistas, provocadas principalmente 

oor l a  explosión de otras ninas  ̂ cargas exp losivas, ruedan i n f l u i r  so

bre e l émbolo se ha prev isto  la  sustitución  del tapón superior - 1— per 

340 un tapón con vá lvu la , como e l  regresenoauo en l a  f i g .  14, ~n -1 que la  

• fuerza del muelle ca librado  -33 - mantiene ab ierta  l a  vá lvu la  - 36- ,  se 

gún se aprecia en e l d ibujo, permitiendo oue e l  agua pase a l in te r io r  

entre la s  paredes d e l  tapón - 1-  y de l a  vá lvu la  - 36-  a través de los  

ta ladros -3 7 - .  La pieza -3 9 -  gradúa la  separación entre e l  tapón y la

345 vá lvu la .

Gaso de sobrevenir una presión excesiva ésta vencerá la  re s is tenc ia  

del muelle ca librado, haciendo b a ja r  l a  vá lvu la , que cerrara e l  paso 

de ruaxa, evitando aue la  sobrepresión alcance al émbolo.

Una vez cese la  sobrepresión vuelve a abr irse  la  vá lvu la  inmediata- 

350 mente, por la  acción de su muelle, reanudándose l a  entrada del agua y 

continuando e l  funcionamiento normal de la  espo le ta .

Hecha la  descripción precedente es preciso añadir aue les deta lles  

de rea lizac ión  de la  idea expuesta pueden var ia rse  sin que por ú l lo  cam

bie l a  esencia de la  invención, que se desprende de lo s  párrafos que an

teceden y se re iv ind ica  en la  siguiente i
-  II 0 1 A -

En resúmen: Xa PATEETE DE INVEFCIOU que se s o l i c i t a  deberá recaer so-

355
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b re - la s  re iv ind icaciones sigu ientes:  
i s . -  Espoleta para cargas explosivas subacuáticas, caracterizada porque 

esté constituida esencialmente por un émbolo sobre e l  que actiia l a  pre

sión h idrostét ica  que situado en l a  parte superior centra l de l a rte fac 

to va provisto  en su extremo in fe r io r  de una cápcula explosiva y un f u l 

minante, a f i n  de que cuando éste caiga sobre e l  percutor, situado en la  

parte in fe r io r  de la  espoleta , 'provoque l a  explosión de la  carga; mante

niéndose retenido este émbolo en su posición por medio de dos bo las  que

entran parcialmente en una garganta c irc u la *  que tiene e l  émbolo en su

parte superior externa. Dichas bolas se mantienen hundidas en la  gargan

ta  por l a  presión rae ejercen sobre é l la s  sendos muelles en e sp ira l  en

cuyos extremos opuestos a la s  bo las  van colocados unos p ivotes, oue se -

gdn estén más o menos hundidos hacia e l  centro en lo s  ta ladros en que se 

a lo jan , presionarán más o menos a la s  bo las  contra la  garganta del em 

bolo y, por lo  tanto, la  nresión h id rosté t ica  necesaria  oara oue dicho 

émbolo se l ib e re  de l a  sujeción de la s  bo las  y caiga para provocar l a  

explosión, será mayor cuanto más uresiohen lo s  o ivo tes . l a  regulación de 

esta presión de lo s  muelles sobre la s  bo las  se lo g ra  mediante una carca

sa ex te r io r  g i r a to r ia  p rev ista  de dos re sa lte s  in te r io re s  excéntricos, 

cuyo sa lien te  va creciendo desde cero hasta e l  re s a lt e  máximo, de modfc 

que a l  g i r a r  l a  carcasa, los  pivotes que presionan lo s  muelles pueden no 

e je rcer  ninguna presión en e l  punto cero o i r  aumentándola a voluntad 

hasta e l  punto máximo, oue constituye entonces un seguro de d isparo , de 

modo oue es pos ib le ,  mediante e l  g iro  calculado de l a  carcasa, f i j a r  la  

profundidad en la  oue l a  presión h id ro sté t ica  hará explotar l a  carga.

26 .-  Espoleta para cargas explosivas subacuáticas, segán l a  re iv ind ica 

ción precedente, caracterizada porque cuando e l a rte facto  haya de funcio

nar a'grandes orofundidades podrán actuar sobre la  garganta del embolo 

tres  o cuatro bolas con sus correspondientes muelles en e sp ira l  y p ivo -  

te s ,  oue serán empujados en cada caso por tres  o cuatro re sa lte s  excén

t r ic o s ,  comprendidos respectivamente dentro de sectores de 120 grados, o 

de 90 grados y practicados en e l  in te r io r  de la  carcasa g i r a to r ia  oue re 

gula la  profundidad de explosión.
36 . -  Escoleta para cargas explosivas subacuáticas, segán la s  re iv ind ica 

ciones precedentes, caracterizada porque e l  émbolo puede estar dotado de 

una segunda garganta ex te r io r  colocada debajo de l a  primera sobre» l a  que 

actuarán doble námero de bolas con sus respectivos muelles y p ivotes , co

locados, uno a uno, debajo de lo s  an terio res , lo s  cuales rec ib irán  simul

táneamente e l  empuje de los re sa lte s  in te r io re s  de la  carcasa g ira to r ia
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que tendrá en este  oaso anchura s u f i c i e n t e  para  ac tua r  sobre l a  doble  f i _  

l a  de p iv o te s ,  a s í  d i sp u es ta .

. *  4‘ - 38 ” l T l n a l 0 ‘  S° r  » « ” «  “M e t o  . „ l M  e l  qUe ha de r . oaer l a  pa

400 tente de Invención que se s o l i c i t a :

- «ESPOLETA PARA CARGAS EXPLOSIVAS SUBACUATICAS*».

Todo conforme se r e i v i n d i c a  en l a  presente  memoria, cu. consta  de 18 

páginas  e s c r i t a s  a mápuina por una s o l a  caca y d ibu jos  ad jun tos .

Madrid 6 a b r i l  1959





S o l i c i t a n t e  i D.José Mena y V ieyra  de Abreu 3 H o j a s - I
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